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, pública del Ecuador, hoy áfa sábado 

, co de este cantón y los testiros que suscribirán, comparecen: el 

- rem Barorna, soltera, vecinos de este luzar; y los sefiores Carlos 

O 

, blica la 

   

   

   
   

   

  
   

tiene en 

| A 

En la ciudad de Ambato,capital de la Provincia del Tuns*urahua,Re- 
| 
| 

primero de Octubre | 

de mil novecientos sesenta,ante mí Joree Ruiz Cobo, Notario públi- 

    
        

   

  

1 

señor Galo Cobo Jáuremui,casado,y la señorita Isabel Antonia 38 

Cobo Jáuremui; Francisco Cobo Jéuremi y donzálo Vela Barona, cas 

dos,éste último en calidad de representante: lezal de la sociedad 

cónyuzal formada con su esposa señora Hipatia Cobo Jáurequi de 
— Me 

Vela, domiciliados en la ciudad de Quito, todos mayores de edad, 10 

z8lmente capaces y dicen: que' tienen a bien elevar a escritura ve 

amp11 ación de plazo y capital de la Jociedad _Comercia]|. 
ar 0 o y 

a nombre Colectivo"Hermanos Cobo Jéuremui y Poe Se So 

la minuta que me presentan, la cual es del tenor literal 

4 : | 
simiente:-"Señor Notario:-3írvase otorrar en su Rexistro de is 

o, 
crituras públicas de Mayor 'cuantfa,una en la que conste la ampli a- 

ción de plazo y capital de la Sociedad Comercial a nombre Colecr 

tivo"Hermanos Cobo Jáuresui y Compañia",de conformidad a la 81- 

muiente minuta:;- ANTECEDENTES; -Oririnariamenté por escritura pú- 
ER o TT ! 

: | 

blica celebrada ante el señor Notario de este cantón de Ambato, 

César Cabrera Ribadeneira,el dia nueve de Marzo de mil novecien- 
| 

rsonas,capital social,forma de aportación, plazo de duración y 

más estipulaciones necesarias para la perfecta validez y desenvol- 

vimiento de la misma,que constan en dicho acto escriturial;el cual 

se reformó el catorcecde ÁArosto de mil novecientos cuarenta, por
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debido a que los socios:Carlos, Francisco y Galo Cobo Jáuregui, 

Isabel Antonia Jáuregui Baronma y Gonzálo Vela Barona, áte 414 1mp 

¡escritura celebrada ante el mismo señor Notario antes indicado, 

en calidad. de representante leal de la Sociedad có uael 1 Vela Ba- 

rona - Cobo Jáurexui, compreron el trece de Junio de mil Norecian: 

tos cuarenta,todas las acciones y derechos que tenian en la So- 

ciedad los señores: Alberto,José Marfa,Fausto, Oswaldo y Camilo 

Jáuremii Barona, derechos y acciones que representaban el ctpcuepta 
dl 

' 

  
por ciento del capitel social.-las reformas en referencia fundar 

¡y mentalmente contemplaron:el cambio,del nombre de la Compañia, de: 

"J6ureui y Co."a "Hermenos Cobo Jáuremui y Co" ;prórroa del pl 

2 20 de duración por diez años más a partir de esa fecha, aumento de 

lación del usufructo'constituído en la escritura originaria a en 

vor de los señores:Camilo Ernesto Jéuremi;Frencisco Nelson Cobo, 

Blauca Barona de Jáurequi y María Jéurequi de Cobo,-Poster jormen- 10: 

te a todo esto,con fecha veintisiete de Abril de mil novecientos 

| 
cincuenta y uno, por escritura pública otorgada ante el Notario pú- 

blico de este cantón, Jorxze: Ruiz Cobo,se iptrodujeron mnevas mor 

dificaciones a la Jociedad y entre las cuales, en extracto ¡2e pue- 

+, den anotar las sisuientea:2mpliación del plazo de duración, por 

.».. 
-=- 

diez años,o sea hasta el primero de Septiembre del presente año; 

y,2umento de capitel de trescientos noventa mil sucres a un a 
| 

», de sucres,-Yde aclara tambien que,con fecha trece de Febrero de. 

+5 mil novecientos cuarenta y siete,ante el mismo Notario señor Ruiz 

zu Cobo,la señorita Isabel Antonia Jáurequi Barona, vendió 8 favor de 

+7 los otros socios,todos sus derechos y acciones de la Compañia, ré- 

, Servándose par í los usufructos de dichas acciones, derecho que



lo conserva hasta el momento sin 'ni 

antecedentes y de conformidad a lo 

  

¿ General,celebreda el veinte y nueve 

, y a fin de hacer una nueva prórroga 

la Compañia,asi como para efectuar 

7 de la Sociedad,a las escrituras de 

novecientos cincuenta y uno,los com 

» cisco y Galo Cobo Jéáurequi,Gonzálo 

¡o Tepresentante legal de la sociedad 

remi,y,la señorita Isabel Antonia 

- ¡y parece únicamente para los efectos 

  

¿qa te contrató, respecto al derecho de 

+ tes estipulasciones:-PRIMERA:-Denomi 
ES H, lA sn ATA > pu 

: Plazo.-Se amplia el plazo de duraci 

ded a Nombre Colectivo "Hermanos Co     micilio en la ciudad de Ambato,en 1 KR - 

7
 

: 

T
A
V
O
S
 

+. Nueve, -El plazo de duración de la s 
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C
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rd ++ Sula, podrá ser ampliado en Junta Ge 

Em y v, cial. de los socios que quisieren co 

5 Sociedad.-—3imuen perteneciendo a la 

  

y € introducir 'aleunes modificatorias, 

nauna variación.-Cón estos) 

acordado en sesión de Junta | 

de Ágosto del presente año, | 

de plazo papa la duración " 

un nuevo aumento de capital | 

para ya mejor administraciór 

veinte y siete de Abril de: mil 

parecient es señores Carlos,Fran- 

0 | 
Vela Barona,en su calidad de 

cónyugal Vela Barona-Cobo Jém= . 

Jóuremui Barona, ésta Última com- 
' 

de lo que ae re e ee 

usufructo y 38 one e CUencias, 

A de las acciones que vendió con anterioridad,acu erdan las e 

nación, Domicilio y Prórroga qe 

1 ón de la compañia por diez a. 

ños más,a contarse desde el primero de Septiembre de mil noyveción - 

tos sesenta,la misma que continuará con la denominación de soe 

bo Jéuregui y Compañía",con po 

a Avenida Wi raflores, número | 

ociedad estipulado en esta o] 6u- 

| 
neral,a voluntad únánime o par- 

ntinuar perteneciendo a la as 
1 

ciedad, por el tiempo que estipularen.-SEGUBDA:-Intexrant es de la 

Sociedad en calidad de socios 

EU o capitalistas,los señores Carlos, Francisco y (G8lo Cobo Jóuremui, 

v7 y la Jociedad céónyuxzal Vela Barona 

por el señor (onzálo Vela Barona,-T 

| 
- Cobo Jáuregui, representada 

ERCBRA;-Objeto y Finalidad:



¡ La Sociedad tiene por objeto y finalidad, dedicarse a la Industria 

¿Harinera en «reneral y a su comercio,en las condiciones y forma 

, £OmO lo ha venido haciendo hasta hoy y desde la fecha de su cona- 

y bitución,-Cuarta:-Aumento de capital:-El monto del capital Social 

  

s fue por escritura píblica,de veintisiete de Abril de mil _noyecien- 

  

- A 

o tos cincuenta y uno 38 lo ij6 en un A milIón de Sgucres, se sun anta 
a A A A ad 

, an QUINTANTOS MIL SUORES más, o Sea que en total es actualmente F 
A e A a A 0% 

ES e 

« de un millón quinientos mil Ssucres; incremento de capital que se lo: 

, hace por partes i¡uales entre los accionistas que lo pagan en su 
| 
| 

integridad al momento.—-QUINTA:-Repartición del capital:;-El Capital 

¡pazado de la Compañia,se reparte para cada uno de pon e0eees sete 

¡ histas,en la siguiente forma:Carlos Cobo OPS entoS. e 

sm tenta y cinco mil sucres; Francisco Cobo Jáuregui, trescientos se- 

¡y tente y cinco mil sucres;Galo Cobo.Jáuremui,trescientos setenta y 

| 
1 tinco mil sucres;y, Jociedad Cón Yala Aaroba...-GobaJLÁMEgui, 

1 trescientos setenta y cinco mil sucres, que Suman un total de un 

7 Millón quinientos mil sucres,-Sexta;-Usufructo:-De enfomidad a lo 

,” que se ha dicho en los antecedentes de esta minuta,se declara que,. 

1 B€ Sisue respetundo el derecho de usufructo a favor de la señorita 

o Isabel Antonía Jáuregui Barona,en les acciones que vendió a los 

., O9tros accionistas en la fecha anteriormente indicada,-Por esta ra= 

| 
25 1as Juntas Genereles,-Yallecida la usufructuaria, desaparecerá eg- 

] 
24 68 limitación de domtnio y se consolidará automáticamente la pre 

  22 26n se le concede a la usufructuaria el derecho a voz y voto en 

+5 phedad plena con las consirmuientes consecuencias. SEPTIMA: ¡Venta 

- : | 
«de acciones y derechos:-Pura el aaso de que cualquiera de los so- 

| 
, cios, deseare separarse de la sociedad y vender sus acciones, éste 

58 oblira a dar vviso por escrito de este particular a la Geiren» 

y



cd ,Cia,a fin de que esta ofrezca a su nombre en venta dichas accio- 
y | 

, nes y derechos,a los otros accionistas.-Si estos no desearen Com- 

| 
, Prar,entonces podrá vender a cualquier. otra persona, -OCTAVA:-Or= X 

. | 

    
    

_ | rrinización de la Sociedad:-Serán orszanos directivos y must 

s tivos de la SJociedad:La Junta General y la Gerencia,con las atri- 

« buciones y deberes que se determinan a continusción.-Novena;-De- 

7 1a Junta fFeneral:-La Junta General pestará compuesta por la totali- 

y dad de los socios,la usufructuaria o sus respectivos representan-   
  y tes,en este último caso,la representación se comprobará neciante 

Carta autó-rrafa dirigida al Gerente General.-La Junta General ES 
—_—Á | 

| "Se reunirá ordinariamente una vez por año,y extraordinariamente, 
.Expreso 

¡, cuando la tterencia por s1 o por» pedido,de uno o más socios,asi lo 
do | 

1 Lispusiere,—Las citaciones se harán por escrito,indicado el asun- 
yo 

,,to o asuntos a tratarse.Zistara presidida por el Gerente (General, 
1 

E | | 7  . 1. actuando como secretario Ád - Hoc,la persona que la Junta en ese 
TIMBRE pres Acs da | j — + 0 Ú | E momento desirne,-Para que haya cuorum,se necesitara la concurren- rm a : 

1 
i 

  

1, cia de la mitad más uno de los socios,de otra manera no podrá cons- 
: . . Í : 

Ai). tituirse, -DECIMA: Atribuciones de la Junta General: Son atribucid- 

4, nes de la Junta General:a) Aprobar los balances que presente la 

,» terencia y los repartos de utilidades;b) Acordar la ampliación del * 

A | copital y la prórroza del plazo para la existencia de la sociedad; 

. c) Nombrar terente General.y,d) Acordar la disolución de la socie 

| « dad,-0NCI:-De la Gerencia:-Para ser Gerente General,ea indiapen-» 

> | p Sable tener la categoria de socio,-Será nombrado por la Junta Go 
q | 

yn neral y durará dos años en 3us funciones, pudiendo ser reelexido L-—— 
de E 
E 
Po indefinidamente, -Doce:- Atribuciones y deberes de la Gerencia:-El 
  
  

PA 7 Ferente General, tendrá las simuientes atribuciones y deberes: a) 
A : . 

2» Representar a la Sociedad,judicinl y extrajudicialmente;b) Diriezr 
no |



+ V - . 

, la marcha administrativa de la Sociedad,c) Nombrar y remover en- 

2 pleados y obreros;d) Parar las deudas y cobrar los créditos de la 

     
   

¿Pociedad;e) Girar cheques,aceptar, librar y. endozar letras de c 

¿bio y pamarés;f) Adquirir,hipotecar y arrendar inmuebles y en £ 
f , : ” 

, heral,hacer todo aquéllo que se considere conveniente pára la cd 
l 

1 

« Secusión del bien social;2) Destenar al Socio que deba sustituir- 

, lo en caso de ausencia o enfermedad, mediante delezación escrita; 

« h) Presentar balances semestrales y proceder a la distribución de 

y Utilidades,en la forma que Se señala más adelante»-TRECH: -Reparti- 

s» Sión de Utilidades:-Una vez que se: haya determinado la utilidad 

a Afquida después de deducidos; vastog,costog e impuestos,estos 4141- 

1 08 correspondientes tanto a la sociedad como particularmente 'a| 

qu los socios estos y la usufructuaria tendrán derecho a. que se ha,   ¡y £8 la repartición de utilidades,las que serán acreditadas a Sus 

| 
respectivas cuentas personales, de confórmided a las simientes ali- 

5 cu 

v, | 
jj Suotas; para cada uno de los socios,el diecisiete y medio por cigen- 

17 t0,y para la uBufructuaria,el treinta por ciento.-stas utilid 

  

¡mn des no podrán ser retiradas por los socios sino despúes de que ha- 
Í 
| 

¡»ya transcurrido un mes,desde la aprobación de los balances,-En el 
[ 

i 
i 

( 

vo 0950 de que se reristraren pérdidas,en el ejercicio económico 99 

y £ualquier semestre,éstas serán debitadas proporelopalmente, de: AQuer- 

.. do a las mismas alicuotas,de sus cuentas personales,con el fin de 

| 
+. compensarlas en lo posterior con balances que rindieron utiticades; 

.. £n este acuerdo se entiende incluida tambien la usufructuaria,-Je 

| 
y £clara tambien que, pa. 21 caso de qué por fallecimiento de un 8o- 

4 

> Sio,entre a formar parte de la sociedad la sucesión, para élla se 
Í 

., mantendrá una cuenta especial,a la cual se acreditará las utilida- 
1 

¿es rlobalmente, para que a su vez,ellos efectúen las respectivag dis 

!
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, 1lo otorean y firman con los testixos instrumentales señores; Car- 

Ceras personas, operaciones mercantiles,comerciales,civiles y.de 

¡¿¿Otoreantes,y quedando facultados cualquiera del éstos para hacer 

to 

7 

tribuciones entre sI,-CATORCE:- Terminación de la Sociedad:-Antes 
| 

del vencimiento del plazo,la Sociedad no se disolverá, sinó por 

voluntad unánime de las partes,en 1muel caso, si dentro de este. 

nuevo plazo de duración 

esto no será causa para su terminación, pues para tal evento,la 

cesión será considerada como Socio, con el monto de capital que 

É¿Ldoe AO 

, correspondia al? a1+Hd40,debiendo estar representada en la Junta 

'veneral por la persona que de entre los herederos elijan,-QUIN- 

ce:-La Sociedad reconoce como Suyos todos los créditos existantes 

de la misma, falleciere uno de los socias, 

¡SU 

y leralmente adquiridos hasta el momento de. la suscripei“ón e ins- 

CISEIS;-Je prohibe terminantemente.a los socios, sarantizar a ter- 

cualquier orden con bienes de la sociedad, cualquiera que fuere:   
cuantia, -DIÉ¿CISIATE:-Por esta ocasión y de acuerdo con lo resuel- 

to en sesión de Junta General,de veinte y nueve de Agosto último, 

se desimna para Gerente General de la Sociedad ,por el pertodo 

dos años,a partir del primero de 
AC | 

gu 

Septiembre de este año, al señor 

.cripción de la presente escritura.de prórroga de la Sociedad, -DIB- 

Galo Cobo Jínremui,-Ud, señor Notario;pSe Servirá asrerar todas pas 

«Temás cláusulas de estilo,para la perfecta validez de este contra- 

to.“Hasta aquí la minuta en la cual se: ratifican y aprueban los 
1 

| 

inscribir esta escritura en el libro Respectívo de la Oficina del 

| Reristrador de la Propiedad de este cantón, previa las formalida» 

| 
2. des lerales, -Que están parados los ímnuestos vizentes, previos al 

| 

probantes que se arregan para su constancia, -n su testimonio, asi 

“e otoreamiento de esta escritura, serín consta de losa respectivos com- 

<



. 

¿105 Yantilla,Francisco 3án q ez y Rafael lópez Naranp mayores de edad, 

, Vecinos de este lugar e idóneos,-Yo,el Notario,dizo:que cumplí. 4 

la letra,todas las prescripciones de la ley, previamente al otor: Am 

miento de una escritura, y doy fé:que conozco a los ¡foñores otor-   

zantes, y a los testixo8;y que el presente instrumento lo del in ': 
  

4 

0 

teerane nte, a aquéllos a presencia de éstos,-1q cual y la susori ción > 

7 ¡de todos los que intervenimos en él se verificó en úh solo actoj- : 

y ne presentaron sus Cédulas Orientalistas y los certificados de 

1 Votación.—A,Cobo J..-Galo Coho J, .=F, Cobo J,.-0,Vela B, .- 

a Le cuantla queda fijada en QUINI¿NTOS MIL SUCRES,.--Los otorgante 

A. Jávremui «Carlos A,Mantilla,.-Francisco 3ánche z H..R, López N z 

+ 81 Noterio,Jorse A,Ruiz Lovo,-Bnontado-compraron-personeles-y8| 

y le, -Rayado=socio.—No Vale, -£ntrelineas-expreso.-Vale.= >    

dl 
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